
   
 
 
 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 
 
Expediente Nº: SG – 3/2020 
 
Denominación: “VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA OFICINA DE ATENCIÓN AL USUARIO DE LA TARJETA 
DE TRANSPORTE PÚBLICO SITA EN LA SEDE DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES 
PÚBLICOS REGULARES DE MADRID”. 
 
La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado, en su reunión del día 7 de julio de 2020, solicitar la siguiente 
aclaración/subsanación a las empresas que a continuación se relacionan: 
 
 

LICITADOR                                                            DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 

 
. 

 En consecuencia, se concede un plazo de TRES DÍAS NATURALES, contados a partir del día 
siguiente contados a partir de la puesta a disposición de este requerimiento en la dirección electrónica 
habilitada por cada empresa requerida, en el marco del Sistema de Notificaciones Electrónicas (NOTE). 
 
La presentación de la documentación requerida se realizará conforme a lo previsto en los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares del presente contrato. 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA 
DE CONTRATACIÓN 

 
 
ARIETE SEGURIDAD, S. A. 
 
GRUPO CONTROL , S A  

 
De acuerdo con lo previsto en el apartado 4 del 
artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, deberán justificar 
de manera razonada y detalladamente la 
viabilidad de la oferta en los términos que se 
exigen en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares 
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Ref: 06/073866.9/20
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